
·  En la copropiedad germánica el derecho de propiedad sobre la cosa indivisa 

pertenece a una pluralidad de sujetos, sin que alguno de ellos sea propietario 

individualmente de una cuota o parte alícuota determinada. 

·  Esta forma de copropiedad se caracteriza por la pluralidad permanente de los 

sujetos de un mismo derecho, ninguno de los cuales puede disponer por sí 

mismo de la cosa común, toda vez que el propietario de ella es la 

colectividad formada por la pluralidad de sujetos.

LA CORPOPIEDAD GERMÁNICA O 
EN MANO COMÚN
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